
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

24/04/2023 10:57:22 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900019223

Fecha de solicitud 24/04/2023

Nombre del solicitante AENDER ZETINA

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

En ejercicio de mi derecho de acceso a la información pública concedido por el artículo 6° constitucional,
requiero del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda, quien se desempeña como Secretario de Judicial en el
Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique de Pino Suárez,
Tabasco, los siguientes DOCUMENTOS:
• Currículum vitae completo del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda.
• De las diversas designaciones (puestos) que ha tenido el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda durante el
tiempo que tiene trabajando para el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.
• su designación
• De los recibos de pago de su sueldo y demás prestaciones de los últimos 12 meses que percibe
actualmente el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda.
• De todos estudios realizados por el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda, desde nivel Licenciatura y
hasta Doctorado, en su caso.
• De la tesis profesional del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda.
• Título profesional del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda.
• Cédula profesional del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda.
• Del concurso de selección por medio del cual fue elegido Secretario Judicial el Licenciado Lázaro Balán
Mosqueda si fuera el caso.
• Si el puesto que actualmente ocupa el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda fue por designación directa,
quiero el oficio de designación.
• Registros de Quejas Administrativas y/o de Responsabilidad Civil promovidas en contra del Licenciado
Lázaro Balán Mosqueda.

Datos adicionales
Medio de notificación Copia certificada

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 17/05/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 02/05/2023

Incompetencia 3 días hábiles 27/04/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:

1 2 de



Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

24/04/2023 10:57:22 AM

*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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DIRECTOR 
Tel 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 

Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 
Col.Centro, C. P. 86000, Villa hermosa, 

Folio PNT: 271473900019223 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/192/2023 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1056/2023 
ACUERDO COMPLEMENTARIO DE 

DISPONIBILIDAD EN COPIAS CERTIFICADAS. 

Villahermosa, Tabasco a 16 de octubre de 2023. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/RH/1358, signado por el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe 
del departamento de Recursos Humanos. ------------------------------Conste------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se atiende la solicitud de 
información con folio interno PJ/UTAIP/192/2023, presentada vía Plataforma Nacional de 
Transparencia, mediante la cual se requiere: " ... En ejercicio de mi derecho de acceso a la 
información pública concedido por el artículo 6° constitucional, requiero del Licenciado 
Lázaro Balán Mosqueda, quien se desempeña como Secretario de Judicial en el Juzgado 
Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique de Pino 
Suárez, Tabasco, los siguientes DOCUMENTOS: • Currículum vitae completo del 
Licenciado Lázaro Balán Mosqueda. • De las diversas designaciones (puestos) que ha 
tenido el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda durante el tiempo que tiene trabajando 
para el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. • su designación • De los 
recibos de pago de su sueldo y demás prestaciones de los últimos 12 meses que percibe 
actualmente el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda. • De todos estudios realizados por 
el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda, desde nivel Licenciatura y hasta Doctorado, en 
su caso. • De la tesis protestone; del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda. • Título 
profesional del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda. • Cédula profesional del Licenciado 
Lázaro Balán Mosqueda. • Del concurso de selección por medio del cual fue elegido 
Secretario Judicial el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda si fuera el caso. • Si el puesto 
que actualmente ocupa el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda fue por designación 
directa, quiero el oficio de designación. • Registros de Quejas Administrativas y/o de 
Responsabilidad Civil promovidas en contra del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda ... ", 
por lo que se ordena agregar a los autos, la documental de cuenta para que surtan los efectos 
1 eg a I es correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------ 

S E G UN DO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 
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TeL 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

centro, C. P. 86000, Villahermosa, 

TERCERO: Con fecha cinco de septiembre del presente año, se le notificó a través de los 
Estrados Electrónicos de este Sujeto Obligado el Acuerdo de Disponibilidad en Copias 
Certificadas de la Versión Publica TSJ/UT/930/2023, sin embargo se complemento la 
información relativa a: " ... Del concurso de selección por medio del cual fue elegido 
Secretario Judicial el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda ... ", por lo que en este proveído 
se le proporcionan los documentos faltantes, relativo al oficio TSJ/RH/1358 de fecha once de 
octubre del presente año, signado por el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del 
departamento de Recursos Humanos, lejos de negar la información, existió un desacierto por 
parte del área administrativa competente, sin el objeto de vulnerar su derecho de acceso a la 
i nf o rm ación.------------------------------------------------------------------------- · ---------------------------------- 

En consecuencia, se emite el presente acuerdo complementario de la información, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de ta basca.-------------------------------------------------------------------- 

En razón de que, en el acta de la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia, se confirmó por unanimidad de votos la clasificación de la información en su 
modalidad de Confidencial a través del acuerdo CT/093/2023, lo anterior, con fundamento en 
el artículo 147 último párrafo de la Ley de Transparencia vigente en la entidad.-------------------- 

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Quincuagésima Novena Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial; misma que se adjunta 
para me jo r proveer. -------------------------------------------------------------------------------- . ----------------- 

En virtud de que, en la citada sesión el Comité de Transparencia, confirmó la clasificación de 
la información como confidencial, es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en 
los artículos 73 fracciones 1, 11 y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de proteger la 
privacidad de los datos personales, por lo que se acuerda entregar a la persona interesada, el 
resto de los documentos requeridos en versión pública, una vez que realice el pago 
correspondiente, en virtud del costo de las copias certificadas, en términos de los artículos 18, 
140 y 147 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información vigente en la 
entidad, en conexión con el similar 141 del mismo ordenamiento, por lo que es menester fijar 
el importe que debe cubrirse por ese concepto al número de documentos que la integren, toda 
vez que dichas documentales constan de 168 páginas, con fundamento en el artículo 70 
fracción II de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 

No omito manifestar que habiéndose estipulado el cobro de las 168 páginas en el Acuerdo de 
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DIRE.CTOR 
TeL 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 

Independencia esq. Nicolás Bravo s/n : 
col, Centro, C •. P. 86000, Villahermosa, · 

Disponibilidad en Copias Certificadas de la Versión Publica TSJ/UT/930/2023, de fecha cinco 
de septiembre del presente año, notificado a través de los Estrados Electrónicos de este Sujeto 
Obligado, y a lo mencionado en el oficio TSJ/RH/1358, signado por el Lic. Félix Emanuel Brown 
Zentella, Jefe del departamento de Recursos Humanos, donde anexan 03 fojas al conteo 
realizado anteriormente. 

Por lo que deberá cubrir el costo de las copias certificadas de las 03 páginas restantes, 
presentándose en la Tesorería Judicial (pago en ventanilla), ubicada en el 3er. Piso del edificio 
Sede del Tribunal Superior de Justicia, sito en la calle Independencia esquina Nicolás Bravo 
sin número de la Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 86000, teléfono 9935922780 ext. 4030, 
de Lunes a Viernes en un horario de 08:00 a 15:00 horas, por concepto de expedición de 
copias simples en materia de acceso a la información pública, dicho pago será de $3.11 (Tres 
pesos 11/100 M.N.), por lo se anexa la tabla de costos de reproducción, para mejor proveer.- 

COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA 
REPRODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

D f .d d I Arf 1 70 d I L d H . d d I E t d d T b e con orrm a con e ICU O e a ey e acien a e s a o e a asco 
Número Porcentaje Cálculo Total a cobrar 
de hojas de cobro 

1 Copia Simple 0.01 U.M.A 
2 DVD Regrabable 0.6 U.M.A. 
3 DVD 0.3 U.M.A. 
4 DISCO CD-R 0.2 U.M.A. 

Por cada hoja impresa 
5 blanco y negro tamaño 

carta 0.02 U.M.A. 
Por cada hoja impresa 

6 blanco y negro tamaño 0.03 U.M.A. 
oficio 

-Por la 
primera hoja 
0.3 U.M.A. 

7 Copia Certificada -Porcada 
3 hoja $103.74 x 0.01 U.M.A. = $1.0374 $3.11 

subsecuente 1.037 4 X 3 = $56.01 
0.01 U.M.A. 

U.M.A.: Unidad de Medida y Actualización. 

En caso de pagos electrónicos, deberá realizarlo en el banco Santander, al número de cuenta 
65504411850 y clabe interbancaria 014 790655044118502, para después presentar su 
comprobante ante el suscrito, Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
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Tel �9 35 92 27 ,o·ext. 4013 y 4082 
l�depend'enciaesq. Nkolás Bravo sin 

<,,.,,cotCe11�.r:o► e; •. P •.. �.6oqo�,ViUahermosat 

Transparencia de este sujeto obligado, ubicada en el sótano del edificio sede del Tribunal 
Superior de Justicia, a fin de proporcionarle la información de acuerdo a la modalidad 
seleccionad a.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

As í también se informa al solicitante, que con fundamento en el artículo 141 de la Ley vigente 
en la materia, la información solicitada estará disponible durante un plazo de noventa días, 
contados a partir de que se hubiere realizado el pago respectivo, dicho pago deberá efectuarlo 
en un plazo no mayor a treinta días, transcurridos dichos plazos, se dará por concluida la 
solicitud y se procederá de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la 
información.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CUARTO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 
Acuerdo Complementario de Disponibilidad en Copias Certificadas, el oficio de cuenta, así 
como el acta de la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
T ra ns pare ne i a de este Poder Ju di ci a 1. -------------------------------------------------------------------------- 

En el caso de los anexos, es decir, las 03 páginas restantes, se proporcionarán una vez que 
el solicitante haya realizado el pago de-$3.11 (Tres pesos 11/100 M.N.), en virtud de generar 
las copias certificadas de la información. 

En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio SO/003/2017, emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, mismo que se transcribe: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso 
a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 
información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 
la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de información. 
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DIRECTOR 
Tel 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 

füd�pendencia esq, Nicolás Bravo sin 
. (Qli. (entro,.C .. P. 860Q.Q,1 ViLlahermosa, 

Precedentes: 
• 

• 

• 

Acceso a la información pública. RRA 0050/16. Sesión del 13 julio de 2016. Votación por 
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Acceso a la información pública. RRA 0310/16. Sesión del 10 de agosto de 2016. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Comisionada Ponente Areli 
Cano Guadiana. 
Acceso a la información pública. RRA 1889/16. Sesión del 05 de octubre de 2016. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes ,o particulares. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
seña lados por el órgano garante.-------------------------------------------------------------------------------- 

QU I NTO: Publíquese la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este sujeto obligado, 
como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los 
efectos corres pon dientes.----------------------------------------------------------------------------------------- 

N ot ifí q uese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su oportunidad, 
archívese el presente asunto como total y legalmente conclui ... ----------Cúmplase.----------- 

--- \)·NílJU..� ,�-•" ----- 
.. ,.. 
!-}. e:: ,:n 

1:,f,,,. 
.:a.r 

:¡.-: .. 
"· 

.-,:--'•;<• ... 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad dé Acce 
Judicial del Estado de Tabasco.---------------------------------------------- 

ll"-0.t?�'.\l ·«:;o:¡r�, ., 1 ,, .. 
c.-,..,_ :_ • � �.., ,,.; n.. , ... l r; .. }�"1.., .t.. 
ur·.l. EST¡.1,¡}Q DE ·r.�. �- '· . - ') 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo Complementario de Disponibilidad en Copias Certificadas de fecha 16 de octubre de 2023, dictado 
en el expediente relativo a la solicitud de información identificada con el número de expediente PJ/UTAIP/192/2023.-------- 

··2023. año de Francisco Villa. el revolucionario del Pueblo" 



Villahermosa, Tabasco, a 11 de octubre de 2023 
OFICIO No. TSJ/RH/1358/2023 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE. 

En alcance a mi similar No. TSJ/RH/1168/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, en atención a 
su oficio número TSJ/UT/0803/2023,. de fecha 09 de agosto de los corrientes, derivado de la solicitud 
de recurso de revisión RR/DAl/0408/2023/PIII, correspondiente a la solicitud de información con 
número interno PJ/UTAIP/192/2023, a la letra dice: · 

" ...... En el ejercicio de mi derecho de acceso a la información pública concedido por el artículo 6° 
Constitucional, requiero del Licenciado Lázaro Balan Mosqueda, quien se desempeña como Secretario 
Judicial en el Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Primero Distrito Judicial de Tenosique de Pino 
Suárez, Tabasco, los siguientes DOCUMENTOS: 

• Del concurso de selección por medio del cual fue elegido Secretario Judicial el Licenciado Lázaro 
Batán Mosqueda. 

Al respecto, Informo que derivado de la revisión de los archivos documentales y del Sistema 
Integral de Recursos Humanos de este Poder Judicial, se obtuvo lo siguiente: 

Se hace la aclaración que el nombre correcto del servidor judicial del cual requieren información 
es Lázaro Mosqueda Balan y no Lázaro Balan Mosqueda; toda vez que quien está en los registros 
documentales y de sistemas, del Sistema Integral de Recursos Humanos con los historiales y perfiles 
laborales de adscripción y categoría solicitadas como Secretario Judicial en el Juzgado Civil de 
Tenosique Tabasco es el C. Lázaro Mosqueda Balan, por lo tanto, se informa y remite lo siguiente. 

• De los dos concursos de selección por medio del cual fue elegido Actuario Judicial y 
después secretario judicial, así como los dos oficios de designación: De la base de datos 
consultada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tabasco, se desprende que el 
servidor judicial en los últimos 5 años, ha participado en las convocatorias para integrar 
la bolsa de trabajo del Poder Judicial del Estado de Tabasco. La designación la 
determinó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en la 
Segunda Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores de 15 de enero de 2019, con 
base en las necesidades del servicio debido al ascenso de otros servidores judiciales. 
De tales movimientos, las comunicaciones se realizan oficialmente al servidor judicial 
mediante una llamada telefónica a los juzgados de adscripción. Se remite 
documentación soporte del acuerdo de la sesión de pleno citada, constante de (3 fojas). 

Derivado, de todo lo anterior y con fundamento en los artículos 76, fracción XVII, 108, 114, 
fracción 111, 124 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de . 
Tabasco y en Jo,s,ar:tículos.18,.19, 20 y 21 del Reglamento de dicha Ley; solicito la intervención del .. ,,'. 

V-Comité de Transparencia para la elaboración de la Versión Pública, de los documentos ·: 
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Villahermosa, Tabasco, a 11 de octubre de 2023 
OFICIO No. TSJ/RH/1358/2023 

correspondientes; con la finalidad de que esta solicitud sea atendida, es preciso comentar que el 
número de fojas es de 3, que tendría un costo, por lo cual le solicito se haga la cuantificación 
correspondiente. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

C.C.P.Ea� 
.. 

LIC. FEB�/GMG 

� 

LIC. 

FÉLIX� 

BR 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

N ZENTELL 
CURSOS HUMANOS 
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-TeL 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
r -- rndependencia esq. Nicolás Bravo s/n 
\;col. Centro, c. P� 86000,. Villa hermosa, Tab . 

.- ;, : ,;,, ' �fr;·•· •·"· 
"� 

;"\ 1 t:•: J zt)2'J <\ 
� \ Villahermosa, Tabasco, septiembre 01, de 2023 

1) i ..; ·-' . \1 • 
:, ��(J '. Oficio No. TSJ/UT/923/2023. 

- - .,:--;. :-\ � A�unto: Invitación a Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 
-�- �!·.··:--::.;/, � �;ui,irC:.�-��·,_,�., .. 

' :·,·X\lfR�tf'�ffLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.� OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE S. 

Por medio del presente, me permito invitarlos a ustede,f�1r1''.f8'Ji - �9é�f��---·-·• .. --. 
Novena Sesión Ordinaria, la cual ten�rá ��rificativo el día 94 .8�éi!?� .Ji�t�s;_:,: '.,. 

:J / 
10:00 horas, en la Sala "U" de esta Institución, por lo que hag tlle:su:·,conocrmLento el •-. · ' . . \ J 
orden del día correspondiente. O 1 'Y' ¡u,· u,11 

iM . SE?. ""-23 1./..1.1 ,., 

ORDEN DEL DÍA ' R f.� e � lll'"•n � r... �"'- ¡ 
l. Lista de Asistencia. ,' ' '' ,.::-: .' - �. �1 

ti 
1·".J ",.,.¡j ¡ 

· :.. 1;'��;:;0}.1.EIRlAJVIHtl��- j 11. Declaratoria de quórum legal. t:::::::==.:::::::::::=:'35.:::� ... -.4-- ... i' 
111. Análisis de la respuesta para atender la resolución del recurso de revisión 
RR/DAl/0408/2023-PIII, relativo a la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/192/2023, para 
determinar la clasificación de información en su modalidad de confidencial. 
IV. Clausura de la sesión. 

�U)()S· 

(,;; ·6 
&'1 �" 1 

ff.,• 

¡¡f. .. 

pO'OER JUDICIAL 
on, ESTADO D'E TP.RJ\SCO 

PODER 
O.EL ESTAo IUD1cr A r 
TlUBUN: � O DE.., :«.J'I.L .u. suP.ruuo .«i\BAsco 

lt OiiJusrrc14 

O 1 SET. 2023 
RE: C I 

"2013, Año de Francisco V Jla, el (jfliluc,onarf;l¡e/ p@l<(J 
CIALIA MA --!OR ....... - .. � 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
seis minutos del cuatro de septiembre del dos mil veintitrés, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Gloria 
Guadalupe Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Judicial y Primer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, Director 
de Contraloría; así como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité; en la sala "U" 
del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da 
lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe 
a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia. 
11. Declaratoria de quórum legal. 
111. Análisis de la respuesta para atender la resolución del recurso de revision 
RR/DAl/0408/2023-Plll, relativo a la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/192/2023, para 
determinar la clasificación de información en su modalidad de confidencial. 
IV. Clausura de la sesión. 

SEGUNDO. El Secretario Técnico, declara la existencia del quórum legal y por ende 
queda formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que 
aquí se tomen. · · � ... _ ·::�8 4ft· . 

. -\) .. . JTJ.:�� ... •(._.,\ 

TERCERO. Análisis de la documentación que servirá como respuesta 
pariJtl{li!i�'o:i; 

.-. . \\¡�::, ·��-�-. ,!,•. 

resolución del recurso de revisión RR/DAl/0408/2023-PIII, relativo a la solidtu ,,.. ..,._. ·,! - 
,¡';:' • 

interno PJ/UTAIP/192/2023: " .. .En ejercicio de mi derecho de acceso a ta•:�!;)fé-. 
. t:� ... -- 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité, 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 
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pública concedido por el artículo 6º constitucional, requiero del Licenciado Lázaro Batán 
Mosqueda, quien se desempeña como Secretario de Judicial en el Juzgado Civil de 
Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique de Pino Suárez, 
Tabasco, los siguientes DOCUMENTOS: • Currículum vitae completo del Licenciado 
Lázaro Balán Mosqueda. • De las diversas designaciones (puestos) que ha tenido el 
Licencledo Lázaro Balán Mosqueda durante el tiempo que tiene trabajando para el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. • su designación • De los recibos 
de pago de su sueldo y demás prestaciones de los últimos 12 meses que percibe 
actualmente el Licenciado Lázaro Balán Mosqueda. • De todos estudios realizados por 
et Licenciado Lázaro Batán Mosqueda, desde nivel Licenciatura y hasta Doctorado, en · · 
su caso. • De la tesis profesional del Licenciado Lázaro Batán Mosqueda. • Título 
profesional del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda. • Cédula profesional del Licenciado 
Lázaro Batán Mosqueda. • Del concurso de selección por medio del cual fue elegido 
Secretario Judicial el Licenciado Lázaro Batán Mosqueda sí fuera el caso. • Si el puesto 
que actualmente ocupa el Licenciado Lázaro Batán Mosqueda fue por designación 
directa. quiero el oficio de designación. • Registros de Quejas Administrativas y/o de 
Responsabilidad Civil promovidas en contra del Licenciado Lázaro Balán Mosqueda ... ". 

La cual fue atendida por el Líe. Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos, mediante el oficio TSJ/RH/1167/2023 junto con anexos, los cuales 
constan de 188 hojas en total, el cual se pone a disposición de éste órgano colegiado, a 
fin de que se realice la clasificación de dichos documentos, lo anterior, en virtud de que 
se encontró información de acceso restringido relativo a lo confidencial. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que el currículum contiene el 
título profesional del servidor judicial referido, cabe mencionar que dicho documento 
tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con un determinado nivel académico 
y a partir de algunos de los datos que existen en su contenido, es posible corroborar la 
idoneidad de un servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado, 
pues refieren a su perfil profesional. En ese sentido, _el título profesional es un documento 
que atribuye un carácter o categoría que denota una determinada preparación 
intelectual, competencia profesional, conocimientos prácticos, empíricos o científicos 
autodidáctic?s, qu� facult�n a!ª p�rs?na que lo ostenta a su ejercicio ante la-���, _::.··.-.-·.�-_,·- 

Por ese motivo, existe un interés publico de conocer que la persona que se csndu co _ - 
una calidad profesional - determinada, es la misma que aparece en los docijfu · -- s 

. ·- ., .. 

- i\ 
. -- ·-. ,._.:,, 
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oficiales de referencia, pues en el momento en que una persona se somete a un registro 
fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial como profesionista, 
consiente que la imagen de su rostro sea, a partir de la generación de un documento 
gubernamental, asociada con su nombre y con la profesión a desempeñar, lo anterior 
para fines de identificación y acreditación ante el público. En consecuencia, esta 
documentación pues si bien es cierto inicialmente constituye dato personal, sale de esa 
esfera y adquiere naturaleza pública. 

En ese sentido, cuando una persona haya obtenido un título profesional o grado 
académico equivalente. en los términos previstos en la legislación, podrá obtener una 
cédula profesional que tendrá efectos de patente, una vez que se haya registrado dicho 
título o grado ante la autoridad competente. 

En el caso de la cédula profesional, es un documento que tiene una finalidad similar a la 
del título profesional, de acreditar que una persona cierta, determinable e identificable, 
cuenta con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma y, por ende, 
que es apta para desempeñar un trabajo o labor específica. Algunos de los datos que 
aparecen consignados en una cédula profesional, se encuentran registrados en una 
fuente de acceso colectivo y por ello, su-naturaleza de difusión se torna pública. 

Sobre este aspecto particular, debe precisarse que, la parte in fine del párrafo primero, 
del artículo 37 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que actualmente se encuentra en vigor, señala: 

"Artículo 37. considerarán confidencial la información que se halle en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público". En ese tenor, el número de cédula y otros 
elementos que integran este tipo de documentación, como el nombre del profesionista, 
son datos susceptibles de ser localizados en el "REGISTRO NACIONAL DE 
PROFESION/STAS" de la Secretaría de Educación Pública, con página electrónica: 
http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/indexAvanzada.action, con sólo dar un 
clic en el rubro "Criterios de Búsqueda" e ingresar lo� apellidos (inclusi_ve �-�°::1�!�q,�J� :V.-el 
nombre de la persona que se desea buscar, se tiene acceso al numero;·¡t�:,::'\1�Jt a, 

profesional. :· ·•. •:: 'i;t/i:�:::'\ �::: 
\:: __ ,, f�;_;.:·:._;:�_t:f. 

':�� 
'?l"?J J�,._, j� C..-7.•9 

.. �,�'-' .1/"N•-: �! .. ?,, ;:/ .,"'t17>fl(J,,.¡f) ·_f,:..' �,1�1,:,1,)' 
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Resulta indudable entonces, que algunos de los datos contenidos en la cédula 
profesional, constituyen información de naturaleza pública, debido a que, para el 
desempeño de una profesión, cualquiera que sea ésta, en principio, se requiere de 
patente que habilite a su ejercicio; es decir, se requiere de la respectiva cédula. 

Tal es el caso del número de cédula profesional y la foto de los profesionistas, ya que si 
bien es cierto éste último en principio constituye un dato personal; también lo es que 
trasciende de la esfera privada al ámbito público, para demostrar que la persona que a 
favor de la cual se expidió la cédula y/o titulo, tiene patente para ejercer determinada 
profesión. 

Por analogía, cobra aplicación el razonamiento vertido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el Criterio 
con clave de control SO/015/2017, mismo que a continuación se transcribe: 

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía 
de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula 
profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés 
público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional 
determinada 'es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, 
la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de 
divulgación. 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 3777116. Sesión del 07 de diciembre de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Vi/la/obos. 

• Acceso a la información pública. RRA 0047117 y acumulado. Sesión del 01 de marzo del 
2017. Por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• Acceso a la información pública. RRA 1189117. Sesión del 03 de mayo de 2017. Votación 
por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera. Comisionada Ponente Ximena Puente de la 

Mora. �:\' .:·;::��&:�t; 
· Sin embargo, a diferencia del título profesional, en términos de los artículos .ItJtácQ1ó6]'.Y, 

y 21, fracción 1, inciso r) del actual Reglamento de la Ley de Transpa'rencia·y�� �-•:,·· �•? �:-�., ··· 
la Información Pública del Estado de Tabasco, existe un elemento que debépr · .. -- e 
por constituir información confidencial relativa a dato personal, siendo este la Clav · _ · a 

--- '?.·]� 1 4 .:.,) 1P c.•-�•,,7•s,:'.J 1/'11a ·?1 "<=1,0.'•.,-r.•a,.,a"'r� dP.1 o,;e':Jl0 '' 
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de Registro de Población conocida por sus siglas CURP. De acuerdo con lo señalado en 
los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la Clave Única de Registro de 
Población se asigna a una persona con la finalidad de certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad, pues sirve para identificarlas en forma individual. 

Básicamente, la CURP es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas 
que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero, 
se encuentra formada con 18 elementos que se refieren al primero y segundo apellidos, 
así como al nombre de pila; la fecha de nacimiento, el sexo, la entidad federativa de 
nacimiento; y, los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la clave y 
garantizan su correcta integración, pues que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

La salvaguarda de la CURP obedece a que se integra a partir de datos que únicamente 
atañen a la persona a la que se asigna, precisamente porque éstos refieren a información 
que lo distingue plenamente del resto de los habitantes y únicamente le conciernen a él 
en su calidad de dueño de esos datos. 

En consecuencia, debido a la forma tan peculiar en la que se encuentra integrada, se 
justifica y avala su protección vía derecho de acceso a la información de la CURP, por 
constituir un dato confidencial que debe preservarse fuera del escrutinio público. 
Robustece lo anterior, el Criterio con clave de control SO/018/2017 emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, en el que se indica lo siguiente: 

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la 
misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y 
sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona 
física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como 
información confidencial. ,·. 1-oos .l;t> 
Precedentes: ,½ ..,"f' --··¡::,,,'.::.t.' 

• Acceso a la información pública. RRA 3995/16. Sesión del 1 de febrero éJe:1� 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la D�Í� .. ,- . • i:'J 
Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. \,,�/f•-r:t�� 

�: 

"1!/ 
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• Acceso a la información pública. RRA 0937/17. Sesión del 15 de marzo de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Senado de la República. Comisionada 
Ponente Ximena Puente de la Mora. 

• Acceso a la información pública. RRA 0478/17. Sesión del 26 de abril de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 

También cobra aplicación, el siguiente criterio expedido por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

"CRITERIO 03/2006. CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SON CONFIDENCIALES LOS DA TOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE NACIMIENTO, 
CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. La información relativa al currículum vitae 
de los trabajadores al servicio del Estado es información pública. con excepción de los datos personales que 
contengan. es decir. los que trascienden a su intimidad como son. entre otros. su dirección, teléfono, fecha 
de nacimiento. estado civil y CURP, /os que deben ser clasificados como confidencia/es en términos de lo 
previsto en el artículo 3º, fracción 11. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a fa antigüedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder 
Judicial de la Federación y fuera de éste, las incidencias laborales, el proceso de selección realizado para 
ocupar el puesto y el perfil necesario para desempeñar el mismo. En ese tenor, de la versión pública que se 
genere del currículum vitae de un servidor público deben suprimirse los referidos datos confidenciales. 

También se observa dentro de la documentación, recibos de pago del servidor judicial, 
son de naturaleza parcialmente pública, en razón de ostentar datos públicos del 
empleado en cuanto a su nombre, cargo, área de adscripción, días laborados, días 
pagados, los recursos públicos que conforman las percepciones, las deducciones 
oficiales, por citar algunos; y por registrar además, datos de carácter privado como el 
número de seguro social, número de empleado, R.F.C., C.U.R.P. y las deducciones con 
motivo de cargos adquiridos en el ámbito particular de empleado. 

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes, es J:Jft da�o 
personalísimo por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracte1él)�� :�·-·. bs. . 
primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la -#)fd . . 
apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona física, seguido dt ·�'¡1� · 

�.(. . 
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nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

En cuanto al número de empleado, éste es un dato único y se asigna a cada trabajador 
para llevar un control interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito 
laboral, que pudiere servir de clave de acceso e identificarlo. 

Así también, en el recibo de pago se pueden encontrar descuentos no oficiales, los cuales 
son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del trabajador por concepto de 
préstamos personales, embargos o pensiones judiciales, cuota sindical, pago de 
servicios, seguros de vida, automovilístico, de gastos médicos y cualquier otro descuento 
de índole personal autorizado por el empleado. 

Sustentan las precisiones anteriores, los siguientes criterios emitidos por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, que son del tenor siguiente: 

Criterio con clave de control SO/019/2017 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identíficar al titular. su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 
Precedentes: 

• Acceso a fa información pública. RRA 0189/17. Sesión del 08 de febrero de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Morena. Comisionado Ponente Joel 
Salas Suárez. 

• Acceso a fa información pública. RRA 0677/17. Sesión del 08 de marzo de 2017. Votación \ 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Nacional Autónoma de ; 
México. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• Acceso a la información pública. RRA 1564117. Sesión del 26 de abril de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

\ · .. >.�S ·, . 

Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción 11 de la Ley Federal de Jr�:!J;�Á����ci�_ . 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es tg�á:}/$�ue� Jlá. 
información concer�iente a. una per�ona física id_entificada o identific��le;fitj,�?,?,e�i · 
el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos ofrcrales{pas;iapo: , 

.-. - -·� :�f-"" ·, 
--<·,. 
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acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre 
otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa 
clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este 
sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utílización de una 
clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia 
fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, 
permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última 
única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal 
y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental". 

Criterio 1511 O 
"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter 
confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única 
constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema 
de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, 
como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha 
información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de 
lo1es 1t�blecid�. enp�lba 1_rtíc8 ulob18, fraccitón 1 11 de_rt la Ldedy Federatl de_Trdans 1 par�ncia y Acc�bs 1o \ . _ 
a a nrormacion u rea u ernamen a , en v, u e que a raves e a misma es pos, e 
conocer información personal de su titular". 

En esa tesitura, los datos personales referidos pertenecen a la esfera privada e íntima 
del trabajador, vinculada con información personal, laboral y de su patrimonio que en 
modo alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la persona; 
por ende, son de connotación confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público 
por no existir autorización del titular para su difusión. � 

Por lo tanto, se tiene que cierta información es susceptible de protegerse,_ pof.Ji.!l� la Ley 
de Transparencia vigente en la entidad, para garantizar la protección-,q{''.!?��� 

personales en poder de los sujetos obligados, admitió algunas ltmiticíóñe� 
salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en nuestro orden jut-Ldit\i-:�-:,::: '.·-� 

\". . •· !' .. .,. 
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Las restricciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información se fijan en el artículo 6, párrafo 
cuarto, apartado A, fracciones I y 11; así también, nuestra carta Magna establece la 
directriz para las restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, 
precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite 
leyes secundarias para el desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al 
margen de los parámetro-s ahí señalados. 

Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto, pues como se desprende del texto constitucional citado, admite ciertas 
restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público, vida privada y 
datos personales). 

Cabe indicar que el numeral 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, prevé que los Sujetos Obligados deben permitir el acceso 
a su información y al mismo tiempo proteger los datos personales que obren en su poder. 

Dichos datos se pueden expresar en forma alfabética, numérica, gráfica, acústica, 
fotográfica o de cualquier otra índole, que pueden identificar a una persona, ya sea directa 
o indirectamente y su protección es un derecho humano fundamental rector en el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 6°, 
apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concretamente, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar 
su oposición a que dicha información sea difundida a terceras personas, en los términos 
que fije la ley. 

ª.,\\JOS :tf.-:- 
. : .. :: . <!,: .. ·-·::;,���... -�· 

Dentro de ese orden de ideas, los datos analizados son propios de una p-er: -.f:�ifia 
identificada º identificable y constituyen información que está inmersa �ñjt�m0.h6;q� 
protecció� que tiene tod�_individuo, res_pecto de los cuales de confo'.mi��Glé�tijpf�:�J,�fq\'A._ 

en los artículos 6, fracción 11. y 16, parra/o segundo, de la Constitución l>e,J/�;:ilet� '"\ 
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Estados Unidos Mexicanos: 4 bis, fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, así corno 3, fracciones XIII y XXV, 17, párrafo segundo, 73, 
fracción VI, 124 y 128 de la Ley de la materia, se tiene el imperativo legal de garantizar 
su protección de acuerdo al arábigo 21 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Donde la ley no distingue no debe distinguirse, los datos personales de una persona 
física, están considerados como información de carácter personal, con independencia de 
que se trate de servidores públicos, pues también ellos son personas físicas cuyo ámbito 
de intimidad debe garantizarse mediante la protección de sus datos confidenciales, en 
términos de los preceptos citados. 

La figura de confidencialidad, se torna en un obstáculo jurídico válido para que las 
personas no puedan acceder de manera total a una documentación; ello, en protección 
a los bienes jurídicamente tutelados de "intimidad" y "privacidad". 

Con ello se evita cualquier daño o perjuicio que con su difusión pudiera producirse en 
contra de la persona a quien pertenece la información confidencial. 

A mayor abundamiento, es conveniente explicar que los datos personales corresponden 
a cualquier persona, sin importar su condición, su ocupación como servidor público o las 
labores que en esa calidad desempeñe, pues en ambos casos se goza de las 
mencionadas esferas de protección, lo que implica el derecho que le asiste a conservar 
la confidencialidad de sus datos personales. 

En virtud de lo anterior, el hecho de que una persona se desempeñe en el ámbito laboral 
como servidor público, no implica que por ello automáticamente renuncie o deba 
renunciar al derecho que tiene cualquier persona a la protección de su privacidad e 
intimidad. 

Es por ello que válidamente se concluye que de origen la documentación requerida. tiene . 
la cualidad de ser parcialmente pública, ya que, respecto a los datos de :� : · :>, .. 
confidencial existent�s en su con�enido, ti:ne que darse la_ i�tervención que tég �-�''' :·� .:'''.·::,· 
corresponde a este organo colegiado, a fin de que la clasifique de manera parqj@ __ ·. � · :►_ .,,. ,,., 
información se otorgue en versión pública. � -i \,. ·"' ·":·.,� · 
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Por lo cual los elementos de acceso restringido son susceptibles de protegerse, mediante 
el procedimiento de clasificación de información detallado en los arábigos 3, fracciones 
XIII y XVI, 48, fracciones II y VIII, 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, en conexión con los diversos 108, 111, 113, 
114, 120, 121, 122, 124 y 128 primer párrafo de ese mismo ordenamiento. 

Respecto de las formalidades que debe observarse en su despliegue, la ley de estudio 
en su artículo 143 establece: 
Artículo 143. En caso que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser 
clasificados. se sujetarán a lo siguiente: 
l. El Área que corresponda deberá remitir fa solicitud. así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación. al Comité de Transparencia. mismo que deberá resolver para: 
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar fa clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información: y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información: 
1/. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 
111. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la 
solicitud que establece el artículo 138 de la presente Ley. 

El procedimiento de clasificación funciona como garantía para el solicitante de que 
efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la información a efectos de 
determinar si la misma encuadra en las hipótesis de información confidencial o en su 
caso reservada; además, de que con ello se le entera con total certeza jurídica qué 
elementos, partes o secciones no se dejan a su vista. 

Asimismo, la figura de versión pública opera como garantía para que, en solicitudes 
donde coexista información pública e información de acceso restringido, forzosamente se 
otorgue el acceso a aquella que por ley debe ser pública y se restrinja a la que no goce 
de esa cualidad. 

Con base en lo expuesto se llega a la firme determinación de que alg��of,ªiJ9s::9atos 

contenidos en la documentación de referencia constituyen informaci.ó11tüe .. 'ti¡afüraleEL a � 
parcialmente pública, teniendo como únic�_excepción para el acc�so áta)fJ�W�,r,�4u�II s / 
datos o elementos que se tenga que clasificar por reserva o conf1denclal�i:h, :' ,. · . '--- ... ;cJ, 
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La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tabasco, estipula en su artículo 3, fracciones VIII y IX, la definición de datos 
personales y datos personales sensibles, encontrando que dichos datos pueden ser 
expresados en forma numérica, tales como la edad, alfabética y alfa numérica como el 
domicilio, así como aquellos que puedan revelar el estado de salud presente o futuro de 
una persona. 

En cuanto a la firma de los servidores públicos, ésta adquiere un valor público para la 
colectividad, por lo que resulta orientador por analogía, el Criterio con clave de control 
SO/002/2019 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, identificado bajo el rubro y texto: 

Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos 
personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en 
ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se 
valida dicho acto es pública. 

Precedentes: 
• Acceso a la información pública. RRA 0185/17. Sesión del 08 de febrero de 2017. Votación 

por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Cultura. Comisionado 
Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

• Acceso a la información pública. RRA 1588117. Sesión del 26 de abn'/ de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación en Materiales 
Avanzados, S. C. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

• Acceso a la información pública. RRA 3472117. Sesión del 21 de junio de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de Migración. 
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como confidencial, 
por lo que se ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, elaborar la versión 
pública de los documentos solicitados, a fin de satisfacer el requerimiento del solicitante. 

. ./ .. º;(:.; �f.::·:·. 
r· :·e,,..,_ 
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En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

j,_· .... ·. ·- :, .··:·· .. ·:-. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que en dichos ��cum�� 
coexisten elementos que tienen carácter público y otros sobre los cuales det;>e'gúar.� 
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secrecía, por lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información 
solicitada es parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información como 
confidencial y ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, entregue la 
información en versión pública, toda vez que contiene datos personales del servidor 
judicial referido, tales como: lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, estado civil, clave 
única de registro de población, registro federal de contribuyentes, domicilio, edad, código 
postal, número telefónico personal, correo electrónico personal, fotografía, libro 
registrado de título, logo numeral, códigos de barras, clave de datos de profesíonista, 
datos de expedición, firma electrónica, QR, identificador electrónico de cédula, nombre 
de padres, nombre de hijos, nombre de abuelos, número de seguro social, huellas 
dactilares, número de empleado, nombre y domicilio del quejoso, nombre y lugar de 
residencia del demandado, nombre del abogado, nombre del promovente, número de 
teléfono del quejoso, nombre de testigos, información de la cual, no se tíene autorización 
de sus titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo 
anterior, en virtud del artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre 
otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como 
los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 
fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción II y 16, segundo 
párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 
personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a · la 
autodeterminación informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan 
los datos personales y sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho 
humano referido, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, 
se CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de las 
documentales que servirán como respuesta. 

Ahora bien, en cuanto a proporcionar la información solicitada en copias certificadas, 
este sujeto obligado tiene la facultad certificar documentos idénticos al que se están 
expidiendo aunque algunos de ellos no obren necesariamente en original, sien embargo, 
es posible certificar versiones públicas o copias simples, ya que la certific9cióJrl\1ie.ri�n 
por objeto constatar que se entrega una reproducción fiel del documento q,l\!e'.�Jlf. - .. '.' o\ _ 
archivos de este sujeto obligado, en el entendido que su reproducción §.e Sob.fªfa:��\() 
cada página, sirve de sustento jurídico el criterio 06/17 emitido por el ln�t�u'�¡�;�Éf?;r>&.� 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la 
letra menciona: 

Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es 
una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, 
fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
prevén que el acceso a la intormecion se dará en la modalidad de entrega elegida por los 
solicitantes, como lo es. en copia certificada. Considerando que el artículo 1 º de la Ley 
en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 
persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la 
certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto 
constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento - 
original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de 
ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto 
que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la 
Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un 
original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos 
obligados, tal como se encuentran. 

Por lo anterior, se ordena al Director de la Unidad de Transparencia, notifique al 
solicitante, mediante un acuerdo de disponibilidad de información en versión pública, 
precisando el costo por generar las copias certificadas de la version pública, toda vez 
que el total de hojas es de 188, por lo cual, es evidente que se superan las 20 hojas que 
por ley son gratuitas, lo anterior, con fundamento en el artículo 147 fracción 111 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado y el artículo 70 
de la Ley de Hacienda vigente en la entidad. 

·� ··�w,, . .;, ... 
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CUARTO. Finalmente se manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara 
clausurada la sesión siendo las once horas con veintiocho minutos del cuat� 
septiembre del año dos mil veintitrés, redactándose la presente acta, misma que�ia 
lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. ..� . ,�i<u.ys Lt.c., 
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PROTESTAMOS LO NECESARIO 

Arq. Gloria Gu 
Oficial 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Quinc gésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, de fecha cuatro de ptlembre de dos mil veintitrés. 


